RES. 1258/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001620, Ents. 1293/19 y 1864/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con tres contratos de trabajo celebrados por el Consulado General del Uruguay en Estambul, República de Turquía;
RESULTANDO: 1)  que la Dirección General de Secretaría de dicho Ministerio dispuso, por Resolución de fecha 7 de noviembre de 2108, autorizar la contratación de personal para desempeñarse en el Consulado General de la República, en la ciudad de Estambul;
2) que la Dirección Financiero Contable – Departamento de Contabilidad informó, con fecha 28 de enero de 2019, que existía crédito disponible para atender la erogación resultante de las contrataciones gestionadas;
3) que la Auditoría destacada por este Tribunal ante dicho Ministerio con fecha 20 de noviembre de 2018, observó el gasto derivado de dichas contrataciones, en virtud de que los contratos habían sido celebrados con anterioridad a la autorización dada por la Dirección General de Secretaría en tanto por cuestiones de trámite se le habían remitido proyectos que tenían una fecha anterior de su efectiva suscripción;
4) que se adjuntan las copias de los tres contratos de trabajo, suscritos por nuestra representación diplomática con los Sres. Rivka Bihar Waldman, Sandra Benoziyo del Valle Falcon y Tarkan Cetin el 22 de noviembre de 2018;
5) que la Secretaría de Estado actuante solicita la reconsideración de la observación formulada por la Auditoría destacada, por cuanto los contratos de trabajo fueron suscritos y entraron en  vigencia el día 22 de noviembre de 2018, esto es, con posterioridad a la autorización otorgada por la Dirección General de Secretaría;

CONSIDERANDO: 1) que efectivamente, de las actuaciones remitidas surge que los contratos fueron celebrados con posterioridad a la autorización otorgada por la Dirección General de Secretaría del Ministerio (mediando quince días entre la autorización y la suscripción) y, asimismo, con posteriori​dad, también, a la actuación la Auditoría destacada ante dicha Secretaría de Estado, que tuvo lugar el 20/11/18;
2) que en consecuencia, corresponde levantar la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 20 de noviembre de 2018; 
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
3) Devolver las actuaciones.
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